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Montoya Garcerán, Federico; Cl. Juan Fernán-
dez, 1 ; Cartagena ; 36.326/81 ; 516 .

El mismo; 36.327/81 ; 509 .
El mismo; 36 .328/81 ; 488 .
El mismo; 36.329/81; 488.
El mismo; 33 .330/81; 566 .
El mismo; 36.331/81 ; 566 .
El mismo; 36 .332/81 ; 615 .
El mismo; 36.333/81 ; 615 .
El mismo; 36.334/81 ; 534 .
El mismo; 36.335/81; 534 .
El mismo; 36 .336/81 ; 534 .
El mismo; 36 .337/81 ; 516 .
El mismo; 36 .338/81; 516 .
El misnzo; 36.339/81 ; 516 .
El mismo; 36.340/81 ; 534 .
El mismo; 36 .341/81; 534.
El mismo; 36.342/81 ; 4.902 .
El mismo; 36 .343/81; 534.
El mismo; 36.344/81; 514.
El mismo ; 36.345/81 ; 534 .
El mismo; 36.346/81 ; 534 .

* Número 1514

MINISTERIO

DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Jefatura Provincial de Transpor-
tes Terrestres : Murcia

INFORMACION PUBLICA

Solicitado por don Pedro Cer-
dán Serna, en nombre y represen-
tación de «Autocares Costa Azul,
S . A.», con domicilio en Murcia,
Glorieta de España, 4-4 .a planta,
autorización para aumentar tres
expediciones sencillas en el servi-
cio parcial Orihuela-Murcia por
Beniel, dentro del S .R.T .V.C. A li -
cante - Cartagena - Elda y Murcia
con hijuelas (V-3293 ; a-MU-1,07)
con salidas de Murcia hacia Ori-
huela por Zeneta a las 14 horas ;
de Murcia a Beniel por Alquerías
a las 14 horas, y de Murcia hacia
Orihuela. por Alquerias a las 20,15
horas, todos los días excepto sá-
bados y festivos desde el 1 de sep-
tiembre al 30 de junio .

Y en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Ilmo. Sr. director
general de Transportes Terrestres
con fecha 30 de junio de 1969, se
abre información pública para
que durante el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del
siguiente al de publicación de es-
te anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murciau, puedan
las entidades y particulares inte-
resados, previo examen del expe-
diente que se tramita con motivo
de dicha petición en esta Jefatura

111ulOld, !+1 uc ali0anu uc 1 ✓ 00

El mismo; 36.347/81 ; 534 .
El mismo; 36 .348/81 ; 534 .
El mismo; 36 .349/81; 488 .
El mismo; 36 .350/81 ; 488 .
El mismo; 36.351/81; 488 .
El mismo ; 36 .352/81 ; 488 .
El mismo; 36 .353/81; 535 .
El mismo; 36 .354/81 ; 535.
El mismo; 36.355/81; 535.
El mismo ; 36.356/81 ; 535 .
El mismo; 36.357/81 ; 550 .
El mismo; 36.358/81; 465 .
El mismo; 36 .360/81 ; 516.
El mismo; 36 .361/81; 516 .
Palacios Sánchez Pedro ; C1 . San Mateo, 2 ; Al-

cantarilla; 36 .722/81; 712 .
Romero López, Pedro; C1 . San Mateo, 2 ; Alcan-

tarilla; 36 .727/81; 712 .
Navarro Pérez, José ; Cl. San Mateo, 2 ; Alcanta-

rilla ; 36 .728/81 ; 712 .

Murcia, 3 de enero de 1983 .-El gerente .

Provincial de Transportes Terres-
tres, sita en Isidoro de la Cierva,
10, tercera planta, presentar ante
1a misma cuantas observaciones
estimen oportunas acerca de la
necesidad de la referida petición .

Se convoca expresamente a la
Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, a los Ayuntauden-
tos de Murcia y Beniel y a los con-
cesionarios de Murcia-Los Ramos .
Murcia, 3 de marzo de 1983 .-

El jefe provincial .

firmeza administrativa con fecha
27 de enero de 1983 .

Lo que se hace público para ge-
nera'1 conocimiento, de conformi-
dad con lo previsto en la vigente
normativa sobre Disciplina del
Mercado .

Madrid, 25 de feb rero de 1983 .
El subdirector general de Norma-
tiva y Prooedimientos, Manuel
Blanco García .

Número 1396

MINISTERIO DE SANIDAD Y

CONSUMO

Secretaría General para el
Consumo

Dirección General de Inspección
del Consumo

Subdirección General de Norma-
tiva y Procedimientos

De orden del Ilmo . Sr. secreta-
rio general para el Consumo, en
su Resolución de fecha 14 de di-
ciembre de 1982, dimanante del
expediente número 1 .604-82 del
Registro de la Jefatura Provincial
de Comercio Interior de Murcia,
se hace pública la sanción de mul-
ta de 40 .000 pesetas, impuesta a
Panificadora «Hermanos Bernal»,
con domicilio en calle Duque Se-
veriano, s/n., Cartagena (Mur-
cia), por venta de pan falto de
peso, cuya sanción ha adquirido

Número 1397

MINISTERIO DE SANIDAD Y

CONSUMO

Secretarfa General para el
Consumo

Dirección General de Inspección
del Consumo

Subdirección General de Norma-
tiva y Procedimiento s

De orden del Ilmo . Sr . secreta'
rio general para el Consumo, en
su Resolución de fecha 14 de di-
ciembre de 1982, dixnanante del
expediente número 1 .560-82 del
Registro General, correspondien-
te al número 30/511/82 del Regis-
tro de la Jefatura Provincial de
Comercio Interior de Murcia, se
hace pública la sanción de multa
de 40.000 pesetas, impuesta a don
Ginés Bañoz González, con domi-
cilio en Calle Mayor, número 7,
Javalf Viejo (Murcia), por elabo-
ración y venta de pan falto de
peso, cuya sanción ha adquirido
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firmeza administrativa con fecha
27 de enero de 1983 .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, de conformi-
dad con lo previsto en la vigente
normativa sobre Disciplina del
Mercado.

Madrid, 25 de febrero de 1983 .
El subdirector general de Norma-
tiva y Procedimientos, Manuel
Blanco García .

* Número 117 9

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISM O

Comisaría de, Aguas del Segura

Concesión de Aguas Públicas
(CL. 6/83 )

En esta Comisaría de Aguas se
ha formulado la petición que se
reseña en la siguiente nota :

Nombre del peticionario : Don
Antonio García Sáez, domiciliado
en calle José Antonio, 36, Cuevas
de Reyllo-Fuente Alamo (Murcia) .

Clase de aprovechamiento : Rie-
gos .

Cantidad de agua que se soli-
cita: De 50 a 70 m3 diarios .

Corriente de donde se ha d e
derivar: Estación depuradora de
la diputación de Cuevas ' de Rey-
llo, término municipal de Fuente
Alamo (Murcia) .

Término municipal en que ra-
dicarán las obras : Cuevas de Rey-
llo, término municipal de Fuente
A1amo (Murcia) .

De conformidad con lo dispues-
to en el art . 11 del Real Decreto-
Ley de 7 de enero de 1927, madi-
ficado por el de 27 de marzo de
1931 y disposiciones concordan-
tes, se abre un plazo que termina-
rá a las 12 horas del día en que se
cumplan 30 días naturales desde
la fecha siguiente inclusive a la
de publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Es-
tado» .

Durante este plazo . y en horas
hábiles de oficina, deberá el pe-
ticionario presentar en esta Co-
misaría de Aguas, sita en Murcia,
calle Puerta Nueva número 10,
el proyecto correspondiente a las
obras que se trata de ejecutar .
También se admitirán en dichas
oficinas, y en los referidos plazos
y horas, otros proyectos que ten-
gan el mismo objeto que la pe-
tición que se anuncia, o sean in-
comnatib'les con él. Transcurrido
el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia con

La apertura de proyectos a que
se refiere el art . 13 del Real De-
creto-Ley antes citado, se verifi-
cará a las 12 horas del primer
día laborable siguiente al de ter-
minación del plazo de 30 días se-
ñalado, pudiendo asistir al acto
todos los peticionarios y levan-
tándose de ello el acta que pres-
cribe dicho artículo y que será
suscrita por todos los presentes .

Murcia, 22 de febrero de 1983 .
El Comisario Jefe de Aguas,
F. Cabezas Varo .

* Número 1515

MINISTERIO

DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONE S

Jefatura Provincial de
Transportes Terrestres.-Murcia

INFORMACION PUBLICA

Solicitado por don Pedro Gó-
mez García, en nombre y repre-
sentación de «Autocares Gómez,
S. A.», con domicilio en Lorca,
calle Jerónimo Santa Fe, número
4, autorización para establecer
una expedición parcial entre
Puerto Lumbreras y Lorca, den-
tro del S.R.T.V.C. «María-Vera»
con hijuelas (V-3370, a1 .MU-110),
con salida de Puerto Lumbreras a
las 8,45 y 15,30 y salida de Lorca
a las 19,10 horas todos los días
lectivos del curso escolar .

Y en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Ilmo . Sr. director
general de Transportes Terrestres
con fecha 30 de junio de 1969, se
abre información pública para
que durante el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del
siguiente al de publicación de es-
te anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», puedan
las entidades y particulares inte-
resados, previo examen del expe-
diente que se tramita con motivo
de dicha petición en esta Jefatura
Provincial de Transportes Terres-
tres, sita en Isidoro de la Cierva,
10, tercera planta, presentar ante
la misma cuantas observaciones
estimen oportunas acerca de la
necesidad de la referida petición .

Se convoca expresamente a la
Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, al Ayuntamiento
de Lorca y al Ayuntamiento de
Puerto Lumbreras .

Murcia, 3 de marzo de 1983 .-
T~i 1 iafe nrnirincial

Número 1395

MINISTERIO DE SANIDAD Y

CONSUMO

Subsecretaría para el Consumo

En virtud de Resolución dicta-
da por el secretario general para
el Consumo, con fecha 7-1-83, en el
expediente 985-82 del Registro Ge-
neral, correspondiente al número
30 .116-80 de la Jefatura Provin-
cial de Comercio Interior de Mur-
cia, se hace pública la sanción de
150 .000 pesetas impuesta a Marín
Montejano, S . A., con domicilio
en Lorquí (Murcia), por falta de
recubrimiento mínimo de estaño
y falta de registro sanitario, cuyo
acuerdo ha adquirido firmeza en
vía administrativa con fecha 28-
1-83 .

Lo que se publica para general
conocimiento, de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación vigen-
te en materia de 1}isciplina del
Mercado .

Madrid, 1 de marzo de 1983 .-
El subdirector general de Norma-
tiva y Procedimientos .

Número 1398

MINISTERIO DE SANIDAD Y

CONSUM O

Subsecretaría para el Consumo

En virtud de Resolución adop-
tada por el director general de
Inspección del Consumo, con fe-
cha 7-1-83, en el expediente nú-
mero 1 .831-82 del Registro Gene-
ral, correspondiente al número
30-060/82 de la Jefatura Provin-
cial de Comercio Interior de Mur-
cia, se hace pública la sanción de
60 .000 pesetas impuesta a don Die-
go Ros Rodero, con domicilio en
calle San Vicente-Plaza del Sevi-
llano, 2, Cartagena, por elabora-
ción y venta de pan falto de peso,
cuyo acuerdo ha adquirido firme-
za en vía administrativa con fe-
cha 1-2-83 .

Lo que se publica para general
conocimiento, de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación vigente
en materia de Disciplina del Mer-
cado .

Madrid, 1 de marzo de 1983 .-
El subdirector general de Norma-


